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ACTA NÚMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO DOS MIL VEINTICINCO (218-2025), DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE REGIONAL BRUNCA DEL COLEGIO DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS DE COSTA RICA, EL DÍA VEINTICUATRO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, A PARTIR DE LAS 

DIECIOCHO HORAS, DE MANERA PRESENCIAL EN LAS OFICINAS DE LA SEDE REGIÓN BRUNCA, BARRIO LOS PINOS, 

DANIEL FLORES DE PÉREZ ZELEDÓN Y VIRTUAL VÍA ZOOM.  

 
PRESENTES CONSEJO DIRECTIVO 

 

Vargas Mora Luis Fernando, Máster  Presidente Presencial 

Vargas Sequeira Andrea, Licenciada Tesorera Presencial 

Abarca Gamboa Kenneth, Licenciado Secretario Virtual 

Leiva Núñez Michael, Licenciado Vocal I Presencial 

Jiménez Mora Marilyn, Licenciada Vocal II Presencial 

 

INVITADOS 

 

Arias Cedeño Lauren Sede Región Brunca, 

Administradora 

Presencial 

 

AUSENTE 

 

Cerdas Valverde Vanessa Oficina Administrativa 

Neily 

Virtual 

 

 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

 

Antes de iniciar, el presidente don Fernando Vargas, indica que en virtud de la aprobación de la ley 10053 del 25 

de octubre del 2021, que rige desde el 11 de noviembre del 2022; se procede a verificar que la sesión esté siendo 

debidamente grabada en audio y sonido. 

 

El Lic. Michael Leiva da Fe, que se está grabando. 

 

El presidente del Consejo verifica el cuórum y da inicio con la Sesión Ordinaria 218-2025, del miércoles 22 de 

setiembre del 2025, al ser las dieciocho horas con catorce minutos con 4 miembros de manera presencial y 1 de 

manera virtual.  

 

 

 

CAPÍTULO UNO 

LECTURA DE AGENDA PROPUESTA. 

 

ARTICULO UNO:  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
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Capítulo Uno: Lectura de Agenda 

Propuesta. 

Artículo uno: aprobación del orden del día.  

Capítulo Dos: Aprobación de 

actas.  

Artículo dos: Aprobación del Acta sesión Ordinaria N°217-2025 

del 27 de agosto 2025. 

Capítulo Tres: Asuntos 

Administrativos. 

Artículo tres:  Informe de Gestión de Oficina Ciudad Neily 

Artículo Cuatro: Informe de Gestión de Oficina Sede Regional  

Artículo Cinco:  Correspondencia  

Artículo Seis: Informe de Tesorería  

Capítulo Cuatro: Otros Asuntos  Artículo siete: Temas de presidencia  

Artículo ocho: Mociones miembros de Consejo  

Artículo nueve: Asuntos Varios  

 

***ÚLTIMA LINEA** 

MBA. Luis Fernando Vargas Mora 

Presidente 

 

El Master Luis Fernando Vargas indica que la agenda fue remitida a los correos de todos los que participan en la 

sesión, por lo que somete a votación la aprobación de esta, al no haber ninguna observación ni modificación a la 

misma, el Consejo Directivo por unanimidad, ACUERDA: 

 

Acuerdo CDRB. 01-218-2025. APROBAR la agenda presentada por el señor presidente para la sesión 218-2025 del 

24 de setiembre del 2025. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva Núñez, 

Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

Indica el presidente que autorizada la participación de las compañeras indicadas y aprobado el orden del día, le 

cede la palabra al señor secretario don Kenneth Abarca, para que se sirva a dar lectura al acta de la sesión anterior 

correspondiente al mes de agosto.  

 

 

CAPÍTULO DOS 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

ARTÍCULO DOS: APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA N°217-2025 DEL 27 DE AGOSTO 2025 

 

El Lic. Kenneth Abarca, procede a realizar la lectura correspondiente a los acuerdos tomados del Acta 217-2025.  

 

Indica el Máster Luis Fernando Vargas que, si no hay ninguna observación o aclaración, somete a votación la 

aprobación del acta, y los miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 
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Acuerdo CDRB. 02-218-2025. APROBAR el acta número 217-2025 de la sesión correspondiente al mes de agosto 

de 2025. Acuerdo firme. 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

CAPÍTULO TRES 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

   

ARTÍCULO TRES:  INFORME DE GESTIÓN DE OFICINA CIUDAD NEILY 

 

Indica el Máster Luis Fernando Vargas, que siguiendo con la agenda le sede la palabra a doña Vanessa Cerdas para 

que presente el informe de sesión de la oficina a su cargo.  
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Indica doña Vanessa Cerdas que este informe comprende del 26 de agosto al 24 de setiembre 2025, inicia con las 

citas de nutrición tanto de Neily como de San Vito, se adjunta el desglose, 32 citas solicitadas, entre ellas algunas 

canceladas y otras pendientes de utilizar para Neily y en el caso de Coto Brus hay una cancelada, dos utilizadas, y 

tres pendientes de brindarse el servicio. 

 

En desarrollo profesional, se detallan las actividades realizadas en el mes de agosto y las que se iban a dar en 

septiembre y octubre, del Taller presencial, Futuros Profesionales, 24 personas en total disfrutaron de la actividad 

realizada en el mes de agosto. 

  

En septiembre Curso Virtual “Régimen de Responsabilidad en el Funcionario Público”, esta se canceló por baja 

inscripción.  

 

Taller presencial de Equidad de Género se realizó en la oficina, tuvo la participación de 20 colegiados. 

 

Curso presencial de Primeros Auxilios coordinado para San Vito, a solicitud de algunos colegiados, igual fue 

cancelado también por baja inscripción, se llegó a 13 personas inscritas y para el mes de octubre se está 

coordinando el curso virtual “Diseño de Informes Administrativos en Microsoft Word”, también el Curso de “Salud 

Ocupacional Básico Módulo Uno”, este de manera telepresencial y para el mes de octubre también y de manera 

presencial, se va a estar brindando el taller de “Decoración de Copas Navideñas” en el mes de octubre,  ya que en 

noviembre y diciembre se logró concretar una fecha y no tenía ya disponibilidad la empresa que brinda el taller. 

 

Comedor típico, aproximadamente 60 personas participaron el diez de septiembre, la actividad se realizó en la 

oficina administrativa, los acompañó la tesorera del Consejo Brunca, Andrea Vargas, quien les dio apoyo en la oficina, 
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además del colegiado don Víctor Álvarez Tijerino, quien también les colaboró bastante con la recepción de los 

colegiados, por ahí se agregan varias fotitos.  

 

En deportes, el equipo de fútbol femenino estuvo realizando en dos ocasiones fogueos para el mes de septiembre. 

 

Para lo que fue la asamblea realizada el sábado 20 de setiembre, se desplazaron 28 colegiados en total, se 

inscribieron 30, pero solo 28 se lograron desplazar en el transporte que se había coordinado de parte de la oficina, 

salieron de Paso Canoas a la 1:00 a.m. y regresaron a la 1:30 a.m. el domingo, por allá cinco colegiados llegaron por 

sus propios medios a la asamblea, de parte de la oficina sería ese el informe, 

 

El Máster Luis Fernando Vargas, agradece lo infirmado, y da espacio por si se tiene alguna consulta o, aclaración, al 

no existir ninguna observación, procede a someter a votación el informe, y los miembros del Consejo Directivo de 

manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CDRB. 03-218-2025. APROBAR El informe de la Oficina Administrativa de Ciudad Neily, entregado por 

Vanessa Cerdas, correspondiente al periodo del 26 de agosto al 24 de setiembre 2025. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

ARTÍCULO CUATRO: INFORME DE GESTIÓN DE OFICINA SEDE REGIONAL  
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Indica la señora Lauren Arias, indica que el informe del mes de septiembre, que por cierto ya es del último, el último 

mes del ciclo presupuestario, han logrado en general realizar todas las actividades de cada una de las partidas. Para 

el mes de septiembre, se continua, con el programa radial, que ya eso es algo fijo de Acontecer Económico.  

 

Con respecto a las alas capacitaciones de Desarrollo Profesional, estuvo en oferta el curso virtual “Gestión de 

Proyectos y Metodología Ágil”, no se completó, realmente tenía bastantes colegiados interesados, pero sí solamente 

dos eran de la región Brunca, entonces, también no quedaba mucho presupuesto y se decidió no, no impartirlo.  

 

En cuanto a actividades culturales, hay tres activas, pero los ensayos del grupo de baile folclórico están en una 

pausa. 

 

Con respecto al club de lectores, no se realizó la sesión mensual para dejar como el tiempo, de las personas para el 

sábado 4 de octubre, que es la celebración del tercer aniversario del club.  

 

Con respecto al comedor patrio, cuenta dentro de las actividades culturales, se realizó el viernes 12 de septiembre 

y hubo una participación de poquito más de 125 colegiadas y colegiados, la mayoría participaron con su vestimenta 

típica, hubo marimba y cantos, los famosos almuerzos típicos, y demás. 

 

En cuanto al Club Dorado, se tuvo este mes una un gran taller, bastante exitoso, con tres días, durante las tres tardes 

del lunes primero, miércoles tres, y viernes cinco de septiembre, participaron doce personas del Club Dorado, que 

eso es un gran logro, puesto que este grupo siempre es un poquito difícil de reunir, pero ahora, con ciertas acciones 

que se han tomado, y ellos por iniciativa, sí va a ser más fácil convocarlos.  

 

En cuanto actividades deportivas y recreativas, se mencionan las clases de pilates también como actividades fijas, 

se mantiene con la demanda, es una vez a la semana por cada colegiado, los entrenamientos de fútbol masculino 
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y femenino también se mantienen los martes, y este mes, el sábado 27 de septiembre, hay un encuentro deportivo 

en Golfito Puntarenas, donde tantos los equipos de fútbol masculino y femenino van a participar.  

 

En cuanto al servicio de nutrición, se adjunta la lista del mes de agosto, de participación, donde todas las citas 

fueron utilizadas, no está mencionado acá, por no ser una actividad organizada por la Sede Brunca, pero hubo una, 

la participación también a la Asamblea General Extraordinaria del colegio, que fue el pasado 20 de setiembre, fueron 

a la sede, a la sala de eventos Pedregal, llegaron colegiados de la Sede Brunca por su cuenta, y también los que se 

trasladaron en bus, que fue una cantidad superior, mayor a otros años entonces, eso también es importante 

mencionar.  

 

A continuación, el Máster Luis Fernando Vargas somete a votación el informe de la sede regional, presentado por 

la Licda. Lauren Arias, y al no haber comentarios ni observaciones al respecto, los miembros del Consejo Directivo 

de manera unánime, ACUERDAN:  

 

Acuerdo CDRB. 04-218-2025. APROBAR El informe de la Sede Regional Brunca, presentado por Lauren Arias, 

correspondiente al mes de setiembre 2025. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

ARTÍCULO CINCO:  CORRESPONDENCIA  

Continuando con la agenda, el presidente procede a la lectura de correspondencia. 
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Comenta el Máster Luis Fernando Vargas que, con respecto a la nota del dos de septiembre, como recordarán en la 

última sesión, que se solicitó a la Dirección Ejecutiva, sobre la posibilidad de evaluar los servicios contractuales, 

sobre todo, se recibió el oficio CCE-DE-138-2025, dirigido a su persona, y firmado por don Alejandro Solís Soto, 

Director Ejecutivo, seguidamente procede a dar lectura al documento.  

 

Así mismo, se recibió una nota del once de septiembre, remitida por parte de la Agencia Regional de Desarrollo 

Brunca, la AREDE Brunca, dirigido, a señoras y señores, por la Secretaría de Ciencias Económicas, donde en la 

introducción se refiere a la creación de las AREDES mediante ley 10.096, y en lo que interesa dice, como organización 

parte del sector de instituciones públicas, Ente Público No Estatal, cuenta con un espacio de participación en la 

segunda Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día viernes 28 de noviembre del 2025, se solicita comunicar 

mediante un oficio la información de contacto de la persona designada por la institución para asistir al evento. 

Nombre completo, teléfono y correo electrónico, y hacerlo llegar a la oficina regional del Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica, a más tardar el día diez de octubre por correo electrónico con firma digital. 

 

Entonces, esta invitación a participar a esta segunda asamblea general, este tema lo presentará en asuntos varios.  

 

Finalmente, la nota presentada por el compañero Kenneth Abarca, donde, por las razones que indica, solicitó su 

aprobación virtual en esta sesión, la cual fue aprobada. 

 

Y lo último es una nota del veintitrés de septiembre remitida por la sede Huetar Norte, donde se invita a la Asamblea 

General Ordinaria 10-25 por realizarse el sábado cuatro de octubre en el Centro Integral del Adulto Mayor en la 

Fortuna de San Carlos.  

 

Comenta el Presidente que lo que corresponde en este caso es tomar nota de los documentos recibidos, y somete 

a votación lo indicado, los miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN:  

 

Acuerdo CDRB. 05-218-2025. APROBAR la correspondencia recibida. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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ARTÍCULO SEIS: INFORME DE TESORERÍA 
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SEDE REGIONAL BRUNCA: 
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OFICINA ADMINISTRATIVA CIUDAD NEILY: 
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Informa la Licda. Andrea Vargas que, con corte al 31 de agosto, lo que es la oficina administrativa de Ciudad Neily, 

se tiene una ejecución real del 82.53%, en compromisos tienen 1.84% para una ejecución total del 84.37%, quedando 

un presupuesto sin ejecutar, reitera del 31 de agosto del 15.63%. 

 

En el caso de la sede regional Brunca, se tiene una ejecución real del 80.40%, en compromisos 3.15%, en ejecución 

total 83.55%, para un presupuesto sin ejecutar del 16.45% del total de toda la sede, a nivel de las dos oficinas se 

tiene una ejecución real del 81.14%, en compromisos 2.70% y presupuesto sin ejecutar del 16.16%, eso sería en la 

ejecución.  
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Informa la tesorera que se hicieron los arqueos respectivos en tiempo y forma del mes de septiembre el de Ciudad 

Neily, es el arqueo número 09-2025, con fecha del 19 de septiembre del 2025, con la caja ID-CN-169, que presenta 

un resultado aceptable con sobrante de 214,61 colones y un reintegro pendiente que corresponde a la caja número 

CN-0168, debidamente firmados y presentados incluidos en las carpetas respectivas que los compañeros tuvieron 

que introducir en San José.  
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El arqueo de Brunca el arqueo número 09-2025, del 19 de setiembre del 2025, con la caja ID-PZ-378, presentando 

un resultado aceptable con sobrante de 0.93 céntimos, el reintegro corresponde a la caja chica PZ-0377, igual que 

el de Ciudad Neily, con firma y todo completo e incluidos en las carpetas respectivas.  

 

Comenta el presidente que está excelente y que tal vez se llegó como a un 90%, indica la Licda. Andrea Vargas que 

sí, hay bastante movimiento en septiembre y se espera que se logre subir por un asunto meramente administrativo, 

es una gestión muy satisfactoria, muy responsable, muy transparente, muy alineada a lo que se había indicado en 

el PAO o el POA que se espera que para este otro no sea la excepción y a seguir trabajando.  

 

El Máster Luis Fernando Vargas somete a votación para aprobar el informe presentado por la tesorera, al no haber 

ningún comentario, aclaración, o adición, los miembros del Consejo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CDRB. 06-218-2025. APROBAR El informe de tesorería Sede Regional Brunca y Oficina Administrativa 

Ciudad Neily correspondiente al mes de agosto 2025.  Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

CAPÍTULO CUATRO 

OTROS ASUNTOS  

 

ARTÍCULO SIETE: TEMAS DE PRESIDENCIA  

 

Comenta el Máster Luis Fernando Vargas que en el siguiente punto son varios asuntos, no necesariamente por 

orden cronológico, pero sí le interesa primero el comentario sobre la asamblea general extraordinaria, agradecerles 

a todos los integrantes del Consejo y por supuesto que a doña Lauren y a doña Vanessa el esfuerzo de cada uno en 

su campo los compañeros del Consejo, ese trabajito hormiga, los diferentes grupos, chats, etcétera. 

 

Y a doña Lauren y a doña Vanessa, en toda la organización de la logística, del transporte, la alimentación durante el 

proceso, pues agradecerles ese apoyo, se ha comentado anteriormente y es algo que lo llena de mucha satisfacción, 

porque hay dos características que se reflejan en la sede, primero, que de los que en principio se anotan, los que 

definitivamente no pueden ir es por cuestiones de último momento, contrario a otras sedes, que  incluso indican 

que van 135 y al final llegan 35, por ejemplo,  pero en la sede hay esa característica, siempre hay dos o tres que por 

razones totalmente comprensibles y justificadas, al final tienen que desistir de ir.  

 

Y lo segundo es que han ido en aumento, poquito a poco, pero han ido en  aumento, tanto en Ciudad Neily como 

en Pérez Zeledón, en la cantidad de colegiados que participan en estas actividades, esta asamblea general 

extraordinaria, pues es la de presupuesto y era pues vital para todos, fue aprobado por mayoría, con un 66% más o 

menos, y se espera  que no se presente ningún incidente que tuviera que regresar las cuestiones a  su origen, si por 

algún motivo la asamblea fuera declarada en una nulidad o algo así, la ventaja que se tiene es que la reglamentación 

les permite, o no se quedarían sin operatividad, porque están con el presupuesto casualmente por terminar, pero 

lo positivo es, como dijo anteriormente es todo ese esfuerzo que todos realizaron cada uno en su campo. 
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Indica el presidente que lo segundo es con el Club Dorado, ya doña Lauren lo expresó, el participó en este taller y 

las compañeras, porque solo él estuvo de caballero, las demás todas eran damas todas estuvieron muy, muy 

contentas con esa actividad, tanto así que por iniciativa de ellas se hizo incluso un chat, entonces ya  se tiene un 

chat del Club Dorado y eso es un gran paso, para seguir adelante, fortaleciendo este sector de los que son 

colegiados y que siempre ha sido un poco difícil pero se sigue  intentando.  

 Comenta don Luis Fernando que ese nombre de Club Dorado se originó en esa sede, porque se hablaba de adulto 

mayor, jubilados y de ahí fue que salió, y se quedó casualmente en el colegio.  

 

El siguiente punto es en cuanto al comedor patrio, también el agradecimiento por toda esa logística, agradecerle a 

doña Andrea que los representó allá en Ciudad Neily, en la sede estuvo socadito, más o menos una hora y media 

que se pone bien socado, pero es muy agradable ver cómo lo disfrutan los colegiados compartiendo, no solo entre 

ellos como compañeros de trabajo, sino interactuando también con otros colegiados de otras oficinas.  

Incluso, por ejemplo, hay un grupo que le llama mucho la atención de una institución que viene siempre a esta 

actividad y no necesariamente participan en otras, pero a esa actividad definitivamente no fallan.  

 

Otro asunto, es sobre la respuesta que se recibió sobre la evaluación de los servicios, puede ser que este equivocado, 

pero le parece que no fue lo que se buscaba, porque se hacía referencia a evaluar ellos en la sede de alguna manera 

la percepción de los servicios que orientan a nivel local.  

 

Ya doña Lauren se había referido al respecto un poquito de la posición del colegio, de acuerdo con esa nota, pasaron 

esa encuesta y todo, pero es un poco genérica, para su gusto  

 

Comenta la Licda. Andrea Vargas que seguramente no entendieron, fue como un problema de interpretación.  

 

Indica el presidente que definitivamente fue así, a él le parece que iba bien clara, pero entonces se compromete 

hacer un poquito lo que se llama el acercamiento, para darse a entender según lo que se había acordado, que 

quedó bien expresado en el acta y también, pues, obviamente, en el oficio, entonces en ese sentido, sí le parece 

que es importante retomarlo. 

 

El otro asuntito, sería sobre las AREDES, las Asociaciones Regionales de Desarrollo, que son unas instituciones 

creadas por la Ley que se indicaba en el oficio de la Ley 10096, la Ley de Desarrollo Regional y su reglamento, en 

un principio, con toda honestidad, va a ser tres años que se constituyeron, y pensó que tal vez iba a ser una 

organización más, pero al menos en la primera asamblea general, porque ya está la tercera, la primera fue la 

asamblea constitutiva, y la segunda fue el año pasado en la sede de la  Universidad Nacional, en  Paso Canoas, y 

esta es la tercera vez que se reúne, pero en la segunda asamblea general, en este primer informe que presentaron, 

le admiró, porque sí, han venido realizando para lo que fueron constituidos, si pensaba que como había sido creada 

por ley, iba a ser algo burocrático más, pero no fue así, y sobre todo que cuentan con recursos, cuentan con 

presupuesto, las crearon con presupuesto.  

 

Entonces, eso ha hecho que sean efectivas, en todas estas actividades anteriores, la primera la constitutiva, fue en 

Neily, y la segunda, que fue la primera asamblea general de presentación de informes, fue en Golfito, en la sede de 

la Universidad de Costa Rica.  

 

Esta no indica dónde va a ser, pero lo que quiere hacer referencia es que el único colegio profesional, que ha estado 

presente, ha sido el Colegio de Ciencias Económicas, a pesar de que se les ha hecho invitación a todos los colegios 

representados en la en la zona.  
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Por lo que él va a participar, esta es una asamblea muy ejecutiva, siempre tipo mediodía, ya va ya va finalizando, así 

han sido las otras porque sí, son, bastante ejecutivas.  

 

Así mismo, señala el Máster Luis Fernando Vargas que le alegra mucho también y agradece el esfuerzo que se ha 

realizado por la del el convivo deportivo, que se va a realizar el próximo sábado, le agradece a doña Andrea que ha 

insistido en eso en el buen sentido de la palabra y el apoyo que brindado tanto doña Lauren, como doña Vanessa, 

porque es entre las dos oficinas.  

 

También indica que está en “veremos” sí podrá participar en la asamblea de la sede Huetar Norte, seguramente no 

va a ser posible, está haciendo consultas al respecto.  

 

Por último y no porque sea menos importante,  sino más bien, más importante, es relacionado con la asamblea 

extraordinaria, que quería hacerlo acá, como ya lo hizo personalmente,  pero quiere  que conste  en actas,  el 

agradecimiento de mi parte a doña Andrea Vargas,  por la defensa tan técnica y profesional que hizo en una 

participación cuando se cedió la palabra, para un comentario previo a someter a votación el presupuesto,  

agradecerle porque siendo sus propios miedos, hizo uso de la palabra y lo hizo de una manera muy técnica, muy 

profesional, con mucha convicción,  con conocimiento y con convicción, porque por supuesto ella ha estado de la 

mano con este proceso junto con las compañeras administradoras.  

 

Entonces de verdad, agradecerle, la prueba quedó ahí en el video, cuando hizo este esa defensa entonces le brinda 

a doña Andrea ese agradecimiento, esos son todos los asuntos que tiene en la parte correspondiente a temas de 

presidencia, indica que ya tomó nota de lo que expresó doña Andrea de volver a insistir con lo de la evaluación, 

para poder llevar la respuesta.  

 

Eso sería en asuntos de presidencia y al no haber comentarios, ni consultas al respecto, el máster Luis Fernando 

Vargas, somete a votación el informe de presidencia, los miembros del Consejo de manera unánime ACUERDAN: 
 

Acuerdo CDRB. 07-218-2025. APROBAR El informe de presidencia, presentado por el Máster Luis Fernando Vargas. 

Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

ARTÍCULO OCHO: MOCIONES MIEMBROS DE CONSEJO  

 

El Lic. Kenneth Abarca, hace mención que hace unos días  le comentaba a Lauren Arias, que le ha pasado dos veces, 

que cuando fue a Liberia, a lo de la firma del terreno,  en un negocio tuvo problema con el correo electrónico de 

proveeduría  que es muy extenso y el negocio donde pasó no le tiraron la factura era la cena, la perdió, pero no 

importa, no pasa nada,  el día que regresaba del  seminario le pasó lo mismo en Chespiritos, no sé si a Vanessa o a 

Lauren les pasa muy seguido eso,  porque el tema de “proveeduria@colegiocienciaseconómicas” es muy extenso y 

algunos negocios no tienen la cantidad de caracteres entonces no sé si solicitarle el colegio que lo remita uno al 

correo de uno, o que ellos acorten esa dirección,  porque en algunos lugares los caracteres  no da para ese correo, 

consulta si talvez a  Vanessa o a Lauren les ha pasado eso. 
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Comenta doña Lauren Arias, que ella sepa por experiencia, generalmente eso pasa como en los restaurantes que 

usan como la caja rápida por ejemplo el Quiznos o algo así, que son tiquete, entonces no da como ese espacio y 

cuesta tramitarla, porque hay que llamar el lugar pedir que la reenvíen a otro correo, pero sí sería como en esa en 

esa tramitología, que se envíe a otro y encargarse de que llegue a proveeduría.  

 

Señala el Lic. Keneth Abarca que sí, que el otro día él le comentaba a doña Lauren, que él se lo remitió al correo 

personal, pero dicen que van a considerar solamente lo que llega al correo de 

proveeduria@colegiocienciaseconómicas.cr, entonces es un comentario para hacerle a la Dirección Ejecutiva para 

ver qué se puede hacer con eso.  

 

Indica la señora Vanessa Cerdas, que, en el caso de ella, si le ha pasado varias veces y cuando del todo no se puede, 

porque el correo es muy largo, da el correo de ella y ya por ejemplo en el caso del Lic. Keneth Abarca, pide que la 

envíen al correo personal, se lo reenvía a Lauren, y ellas pueden solicitar que lo incluyan de manera manual, para 

no perder la factura porque si ha pasado varias veces. 

 

Comenta la Licda. Andrea Vargas que, por un asunto tributario, a todo comercio si les exigen tener un correo porque 

él está enlazado directamente con Hacienda. Entonces por los archivos del PDF, y el HTML, entonces siempre tiene 

que haber eso, porque los sistemas de facturación están enlazados con Hacienda. 

 

A veces, cuando Hacienda los rechaza, ellos tienen que volver a emitirlos porque esa factura nunca llegó, el que sea 

largo o no, le pasa mucho en la empresa donde esta que es un poco complicado el nombre, entonces con una letra 

que escriban mal el correo se perdió, entonces no es por cantidad de caracteres porque pueden escribir todo lo 

que quieran, siempre y cuando la dirección de correo exista. Es nada más como aclaración a eso, por aquello, ya lo 

que se vaya a tomar, si se reenvía o no se reenvía, pero sí es obligación de cualquier ente que tribute o cualquier 

empresa que debe tener su propio correo.  

 

Entonces por eso piden que no manden al correo personal, porque tienen que enlazarlo con hacienda.  

 

Comenta el Lic. Kenneth Abarca, que tal vez como un par de acotaciones, en Liberia simplemente dio la dirección 

de correo que Lauren le dio, y ahí pusieron punto C, y no cupo la R, pero no le dio importancia ni atención a eso. 

 

Ese día que regresaba del seminario, que pasó a Chespiritos, sí estuvo a la par del cajero, para indicarle, pero 

efectivamente por tema de caracteres no terminaba en CR, terminaba en punto C nada más, entonces un tema de 

caracteres de correo electrónico.  

 

Él sabe que son cosas diferentes, pero tiene relación, a nivel Caja, se envía al correo institucional y ellos lo remiten 

a la jefatura y la jefatura es encargada de hacer llegar eso al área de bienes y servicios, entonces la opción que 

daban es interesante.  

 

Comenta doña Vanessa Cerdas, que también para agregar, casualmente un ejemplo fresquito es el hotel Montecito, 

ellos nunca han podido emitir la factura directo al colegio, entonces ellos le mandan los tres archivos, y ella lo envía 

a proveeduría y ellos la incluyen manual, de momento no se lo han rechazado y así ha podido rescatar no solo 

facturas de ahí, sino también de otros lugares, porque hay otros lugares que del todo no hay forma que le llegue la 

factura.  

 

mailto:proveeduria@colegiocienciaseconómicas.cr
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Comenta el Máster Luis Fernando Vargas que él ha tramitado muchas facturas y nunca ha tenido problemas, 

generalmente lo que son cenas y esas cosas, pues, en realidad no las cobra, seguramente, son los comercios que 

están en el régimen simplificado, los que tienen ese problema. 

 

Indica el presidente,  dos cosas en este sentido, primero, agradecer a doña Vanessa la opción que les da y  que se 

siga utilizando y se compromete hablarlo personalmente con el señor Director Ejecutivo, exponerle esto para ver 

qué le responde, creo que hacer una dirección de  correo más corta, según entiende no se puede, porque por no 

sabe si es por procedimiento, por reglamento que el colegio determinó que los diferentes correos electrónicos de 

las diferentes departamentos, etcétera, hay una política al respecto, pero se  compromete a hablar con don 

Alejandro, para ver qué le responde, pero lo que indica doña Vanessa es una opción que mientras se obtengan 

algunas respuestas se podría utilizar en caso de que se requiriera, si les parece.  

 

Seguidamente el presidente procede a someter a votación lo indicado por don Kenneth y el comentario que yo él 

realizó, los miembros del Consejo Directivo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CDRB. 08-218-2025. EXPONER a la Dirección Ejecutiva del Colegio, el problema que se presenta con 

respecto a la factura electrónica y el correo electrónico de proveeduría en algunos negocios. Acuerdo firme. 

 

A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

 

ARTÍCULO NUEVE: ASUNTOS VARIOS  

 

La Licda. Marilyn Jiménez, informa que el 30 de agosto participó en la sesión de comisión de enlace de manera 

virtual, lo primero fue disculpar que no habían participado porque ya todos tenían algunas actividades, incluso 

actividades del colegio que estaban programadas para ese día. 

 

Comenta que don Alejandro hizo la presentación eh la señora presidenta Katherine Víquez dio algunas palabras de 

bienvenida y de inmediato se inició con los dos temas que estaban, uno era por parte de Irene Jara el tema era 

“Etiqueta y Protocolo para los Consejos” fue sumamente interesante los que han participado en algún curso con 

ella es extraordinaria, habló un poco sobre salud y la proyección de hecho en ese momento se quedó en que iban 

a enviar un este un documento con el orden de precedencia. 

 

El comportamiento y la presencia de los miembros en estas actividades, la importancia de la proyección ejecutiva 

en el podio, la vestimenta, gestiones de contingencia y bueno ahí se estuvo comentando un poco cada uno de 

estos, si alguno desea ampliar un poquito les puede brindar una foto del material que tomó. 

 

Luego, por parte del licenciado Carlos Gómez, se habló un poco acerca del Marco o la Ley de los Consejos Directivos 

y Funcionales de los puestos.  

 

El primer tema fue la asamblea extraordinaria del 20 de septiembre que era únicamente para aprobar presupuestos, 

lo que ya nosotros sabíamos, él comenta que a veces en las asambleas se presentan como mociones, cosas que no 
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son mociones, que se permite hacer mociones de mejora para cambiar el fondo, pero no la forma, por ejemplo, a 

veces los colegiados presentan una moción porque quieren que salga una buseta de tal lugar.  Entonces, eso no es 

un tema de fondo, no es, ese no es el momento para para proponerlo que para eso estaban los consejos.  

 

Se habló también de los Consejos Directivos y las funciones de cada uno de los puestos, del presidente, del 

secretario, de la tesorera y de los vocales, se hizo lectura del del reglamento, en esa parte. 

 

Y también, don Erick Cubillo, hizo la consulta sobre qué pasa si no se aprobaba el presupuesto, que era el peor 

escenario, entonces ahí se explicó que se trabajaría con el presupuesto del año anterior, del periodo anterior, hasta 

que se apruebe, en definitiva, puede quedar condicionado también.  

 

Que posiblemente se van a seguir realizando más sesiones así esa modalidad para brindar temas de enriquecimiento 

para todos. 

 

Seguidamente comenta la Licda. Andrea Vargas sobre su participación en el comedor, se tuvieron buenos 

comentarios, bastante participación, don Víctor, excelente, era el que abría la puerta, el que recibía a los colegiados, 

el que recogía la lista, doña Vanessa muy bien, muy estricta, cuando la gente no se lo quería llevar puesto, y quería 

salir por la otra puerta, muy rica, la comida.  

 

Fueron dos gallitos de un picadillo espectacular, un tamalito, una cajeta buenísima, muy bien organizado, la gente 

muy anuente, sí, les hicieron una petitoria, para el próximo comedor, que, por favor, si se puede hacer de 4:00 a 

6:00 para que puedan participar más, por las distancias. 

 

En la hora del almuerzo, pueden solo los de Ciudad Neily, les dije que no hay ningún problema, se traería al Consejo, 

pero mientras que Vanesa tenga la anuencia, porque al final es ella la que va a estar y alguna colaboración que 

tenga alguno.  

 

Sí, el compromiso mío fue que lo iba a llevar a Consejo, no veo que no sea factible, me preguntaron si tenían que 

hacer alguna nota, o recoger firmas, pero se les indicó que no hacía falta, que acá en la sesión se puede conversar. 

 

Comenta la Licda. Andrea Vargas que gracias a Dios le fue muy bien de camino, un verano de ida, un verano de 

regreso, eso con respecto al comedor. 

 

Con respecto al convivio, es el sábado, (27 de setiembre) van a ir Kenneth y va a ir Michael también, van como 

jugadores todos, entre los tres, van como responsables de toda la cuadrilla, y se va a hacer una triangular de mujeres, 

iban a buscar un equipo de Golfito, pero resulta es que las chicas de Neily, escribieron bastantes, entonces van a 

hacer una triangular, dos equipos de Neily, ellos van a hacer uno de Golfito, uno de Neily, Rio Claro, ellas mismas 

se van a repartir.  

 

Los hombres van a jugar en el estadio, y los partidos van a ser paralelos, de 2:00 p.m. a 4:00 p.m, para que todos 

tengan la misma libertad, porque a veces, dicen que no se hace barra porque se van a otra cosa, entonces se va a 

jugar exactamente lo mismo, ya se organizó lo de las alimentaciones, lo del transporte, José Luis, le ha ayudado 

bastante, no ha sido fácil, y seguramente con eso cierran este año. 

Como lo ha conversado con doña Lauren, y ahora que estuvieron en la asamblea, que pudo conocer a José, el 

compañero que estaba a cargo de los equipos, le prometió que este convivio lo van a hacer antes de abril del 

próximo año, para no andar en carreras, con la fe de que no les devuelvan lo del presupuesto, porque si todo va 
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bien, quedan ya las partidas de las asambleas, entonces no tendrían que guardar las platillas por aquello de la 

asamblea de la sede.  

 

 Entonces, sí se lo comentó a Jose, el encargado de tesorería de la sede central, porque si muchos quieren participar, 

pero en sede central, entonces sí podrían organizarlo hasta con otras sedes también, que puedan ir y hacer algo 

más bonito, hacer de una vez lo del picnic, que hay compañeros que estaban interesados en ir allá, pero en verano. 

 

Finalmente, agradecerle a don Fernando, las palabras, la verdad es que, bueno, fue un susto, agarrar el micrófono 

ese día, pero tenía un poco de coraje que se dijeran cosas que no fueran verdad, cuando se ha trabajamos 

muchísimo, o por lo menos con conocimiento de causa en esta zona, no sabe en otras sedes, pero por lo menos 

ellos sí, salieron  victoriosos, les fue bien en el viaje, de regreso, y la gente estaba muy contenta, que es lo más 

importante, porque ya ellos van sumando, como decía don Fernando, que cada vez los que se apuntan son los que 

van, y cada vez van siendo más, y se van viendo caras diferentes, caras nuevas, entonces esa es la idea de que la 

gente conozca. 

 

Indica el Presidente que son pasos cortos, pero muy firmes, y que él tiene un asunto nada más, con respecto a la 

asamblea del siete de noviembre, hay que recordar que esa es ordinaria y es viernes, porque hay elecciones de 

integrantes de Junta Directiva, y la ley establece que esas elecciones se tienen que realizar dentro de una asamblea 

general, por eso se convoca, a las 7:30 a.m., primera convocatoria, y a las 8:00 a.m.  la segunda, y que se abre con 

la cantidad de colegiados presentes, e inmediatamente, se abre el proceso electoral, que es electrónico, termina a 

las 5:00 p.m. y el proceso de votación, una vez finalizado, continúa la asamblea con la presentación de informes, de 

presidencia, de tesorería, y fiscalía, y en buena teoría, si no hay alguna moción, o algo que se presente ahí, se le 

cede el espacio al Tribunal de Elecciones, para que presente los resultados de las elecciones.  

 

Igual, este trabajito hormiga, debemos de hacerlo, invitando a la gente a votar, en la asamblea tuve la oportunidad 

de conversar con don Harold Carter, que es el presidente del tribunal, actualmente, van a pedirles la colaboración 

de dos delegados, para la sede y para Neily, hay que recordar que ese día, Lauren y Vanessa, no pueden participar 

en la asamblea, porque en todas las sedes y oficinas, en sede central, obviamente, incluso allá, en el Centro de 

Eventos Pedregal, van a haber equipos de cómputo dispuestos, para todas aquellas personas colegiadas, que 

quieran utilizarlo, pero el tribunal va a solicitar la colaboración con dos personas delegadas, ojalá, es difícil saberlo, 

pero ojalá que sea un poco neutral, en cuanto que no muestren tendencia o preferencia por alguna de las papeletas, 

o personas que se puedan presentar, pero eso es difícil, igual siempre hay dos colegiados que están en la sede y él 

siempre llega un ratito a darles las gracias, porque pasan todo el rato, y ad honorem, se les da alimentación y todo, 

pero entonces también, si pudieran colaborar con doña Lauren y doña Vanessa, en sugerir personas, aunque ellas 

por supuesto tienen un conocimiento más amplio de los colegiados y colegiadas, en ese sentido es lo que tenía 

como asunto vario.  

 

Indica el Máster Luis Fernando Vargas que, si no hay más asuntos varios, somete a votación la aprobación de lo 

dicho, con la participación de lo que informó doña Marilyn Jiménez, lo que expuso doña Andrea Vargas y lo expuesto 

por él, al no haber comentarios, ni observaciones al respecto, los miembros del Consejo Directivo de manera 

unánime, ACUERDAN: 

 

 

Acuerdo CDRB. 09-218-2025. DAR por enterado, sobre los temas abordados en asuntos varios. Acuerdo firme. 
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A FAVOR: Luis Fernando Vargas Mora, Andrea Vargas Sequeira, Kenneth Abarca Gamboa, Michael Leiva 

Núñez, Marilyn Jiménez Mora. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

Al no haber más asuntos por tratar, el Máster Luis Fernando Vargas da por finalizada la sesión a las diecinueve 

horas con doce minutos, del miércoles 24 de setiembre del 2025.  

 

 

 

 

 

 

 

 

      Máster. Luis Fernando Vargas Mora                                                     Lic. Kenneth Abarca Gamboa 

                    Presidente                                                                       Secretario 


